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GERARDO PERA MATHELIS 

SUBIMTENDDENTE CE DEPECHO SECIETARIO DE Le. 

» INTENCENE Ta RE COMPANTAS UE SUAYAQUIL 

En ejercicio de Jas atribuciones delegadas par el señor 

Suterintendente de Compañiaz mediante Rezolucionez Moz. 

ADH-62319 de 221 de octubre de 1 “?+; Alter de 1 de 
noviembre de 198%: y. tatificatocia abrio Ynie de ¿5 ode 

febrero 139%: 

O E E E 

UE el (E de lunia de 19% zí ha 0tolacdoa ante €l 
Notario.  ¿igésimo del cantón fuayaguil. abogado han 

entanio Haz  Uuevredo. la escritura pública de conmtitu- 

ción de la Campañia Je kesponsacvilidaid  Limirazda cdenoami- 

nad» “CABLES Y ACEROS CABLEROS COMPAÑIA LIMITADA" 

QUÉ el abogado Francisco fReves uercia, ha zol1c1 

tede la aprobación de la imdicada escritura pública, 
cuvo efecto he crresentadla ciistro Cobtoz 26 7titicadaz de 
la misma; 

QUE 3: Hs presentado sl certificado de afiliación s 

le ¿émara de tudustriar de Guavaduil. con sl Ho, 2432 Je 

Ho dE Ma da er 

Qui 21 Gepartamas Y Jul dad! => metiante  a0f1i10 No. 

EE Ed PL EE del . ho Emi Lic 

informe favorable para la continmación del tiímite. una 

LEO Ue. 2Oamcaideara Que. 2 - Be Jada CUE datar. 40 

requisitos jezales terpeltivon: 

FEO Lt 

ARTICULO PRIMER. APROBAR la cunstitiuición de la 
compañia "CABLES Y ACEROS CABLEROS COMPAÑIA LIMITADA” 
con domicilio en la ciudad de Guayaduií. cor cn capata! 

social de TETECTENTOS MIL WICRES dividido en ceateciesntaz 

particicraciones de if mil Surniez cada Uf. de Confor: 
mildad on loz  férmiooz constantes en ia referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNOO.-  SOISPONER ie «sn *2-«tiacto de la 

indicada escritura pública 382 publique. or una vez, en 

4 uno de les dialioz de maror circulación en ¡navaquil. Un 
e . » -.. >
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compañia: CABLES 7 ACEROS CABLEROS COMPANIA LIMITADA" 

ejentlar de la rublicación Jeberá entrejarze a este 
Despacio. 

ARTICULO  —TEBEERN, UISPONER que el Hotáirio 
1263100 del cantón tuavaquil. toms nota al margen de la 

matriz de le escritura rublirca pie 32 aprusba, «321 

contemido de la rresente Pesclución y ziente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO  CURATO.> DESPÓMES que el Foalstrador 

Mercantil dei  cantén «dazagnild: a? insciiba., bal oml 

rubro “Registro de JInduz trialeet. da indicado ezcritura 

pública junto mon la prezente Psziolución: /. Di cumbia 

con las demáéz prescriccionez centenidas nn la Ley de e y 

Regiatro + 6h el articula ádigo 3e UNNe¡ cia 

    

    
COMPLE. cedo 

- COMUNIQUES a sn la duperintaen: 
Jencis de companias 

tr. 3 o . z 2 

SNE IRATEMDENTE DE DER EL Ha 0 TRIO DE Le 

IN ENCERNO la DE OMPAÑIAS DÉ SUAYrrapr EL 

A” aden 
LL Rm 

vertifioos que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojes 18.227 a 18.228, Húmero 

2.029 del Registro Mercantil, Rubro de ladustriales y anotada - 

bajo el nímero 13.012 del Repertorio.» Guayaquil, Agosto siete 

de mil novecientos noventa.» Kl Registrador Mercantile- py 

mnondado: 2.029.- Vale.-     

  

        
AB. HE: TOR MIGUEL Al 

Reguizador Mercanté del


